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Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de,todos aq'l:iellós"im'pa�tos ambie:-:tales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido rnnsideradbs ,,füi la descripción contenida en la 

. .f • ' r•. 

documentación presenLada en''el IR_. · ' · ., ' ' " 

OCTAVO.-La pres,ente resolwdón emitida, con motivo de la aplicadón-.de la téy General del Equilibrio 
Ecológico y la P,r.otéc<::ión al Ambiente, el Reg¡lamento de l¡3. Ley Generai"del Eq�ilibri9 Ecológico y la 
Protección al Artibiente·en materia de Evaluació-n-elel Impacto Aml:>i'ental y las demás pre-vistas en otras 
disposiciones legales' y reglamentarias en la m_ateri;a, ¡;>odrá ser im¡Dugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo e-stablecid0 en el aitícu.10 176 de la Ley Ge·neral del Equili�rió Ecológico y la . 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser pre-sentado <:Jentro fiel término de quir,ice <;fías hábiles
contados a parÜr de la formál notificación de la presente resolución. 

· ,... 
' 

. 

. 

NOVE.MO.- Notificar la resente resolwción al C. Vadira María De. Le6n D0mínguez, Representante 
Legal _:Nombre de persona física de conformidad con el 
artículo 16 V Bis de Ja Ley Gen�ra[ del Equilibriq Ernlógico y la ProteGción al Ambiente . 

. --

A T:E N· T A M E N T E 
EL DIREC1!0R GENERAi:. 

r· JOSE ALVAREZ ROS�S

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la u�.:dad de Supervisión. lnspec�ión y Vig¡[am,ia in·oustrial.0 Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Gardoña 'Forres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. -·

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimie¡,to. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 24SL2017X0040 
Bitácora: 09/IPAOOBB/08/17 
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 

Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.iwb.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ele Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencié! de Seguridad. Energía y Ambiente" como parle de SlJ identidad instilucional 
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